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CONSEJO DIRECTIVO 
25 de agosto de 2014. 

11va. Sesión Ordinaria. 
11va. Reunión. 

 

 
En la ciudad de Santa Fe, a los 04 días del mes de agosto de dos mil catorce, siendo las 
17:15 hs., se dio comienzo a la 11va.Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la 
presidencia de Decano, Dr. Raúl A. PEDRAZA con la asistencia de los/as Sres/as. 
Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan: 
 
 
CONSEJEROS PRESENTES:  

PRODOLLIET, Jorge PIOVANO, Nancy VERA, Mariana 
BOSCOVICH, Maximiliano GRACIANI, Silvio PAOLI, Carlos 
NIGRO, Norberto LUENGO, Evangelina ALFANO, Orlando 
PRENDES, Hugo GENZELIS, Lucas MARTÍN, Carlos 
FRANCESCONI, Paula POLO, Renzo PERUSINI, Julio Cesar 
SUKSDORF MERKE, Federico 
 

  

   
CONSEJEROS AUSENTES (CON AVISO): 
 

BOMRAD, Miguel Ángel FRANCO, Felipe ORTEGA, Baltazar 
FIGUEREDO, Eduardo GARCÍA, María Daniela ORUÉ, Ricardo 

 
 
 

        
Se puso a consideración el Acta Nº10, correspondiente a la 10ma. Sesión Ordinaria de 
fecha 04 de agosto de 2014. 

 APROBADA 

 

  

ASUNTOS ENTRADOS 

 
E 01 - Expediente Nº: 63.918.- 

Coordinador del Área de Transferencia – Eleva propuesta de acuerdo entre la Universidad 
Nacional de La Plata, el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. , y la UNL, que tiene 
por objeto “analizar posibilidades de aprovechamiento hidroeléctrico de un río de llanura, con 
la premisa de preservar al máximo posible las condiciones y funcionamiento natural del 
ecosistema fluvial y del valle aluvial del río”. 

 Tomado conocimiento. 

 
E 02 - Expediente Nº: 63.916.- 

Coordinador del Área de Transferencia – Eleva propuesta de acuerdo entre INCOCIV S.R.L 
y la UNL, que tiene por objeto realizar “relevamientos batimétricos en el Rio Paraná en cruce 
de gasoducto, zona Aldea Brasilera, Provincia de Entre Ríos”. 

 Tomado conocimiento. 
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E 03 - Expediente Nº: 63.917.- 

Coordinador del Área de Transferencia – Eleva propuesta de acuerdo entre la Asociación de 
Trabajadores del Estado y la UNL, que tiene por objeto realizar “estudios de factibilidad 
hídrica y ambiental del área correspondiente a un predio propiedad de ATE ubicado en la 
ciudad de Santo Tomé, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe ”...  

 Tomado conocimiento. 

 
E 04 - Expediente Nº: 63.915.- 

Coordinador del Área de Transferencia – Eleva propuesta de acuerdo entre la Fundación Dr. 
Manuel Sadosky de Investigación y Desarrollo en la Tecnología de la Información y 
Comunicación y la UNL, que tiene por objeto realizar “asesoramiento técnico para desarrollar 
acciones tendientes a incrementar la vocación de alumnos de las escuelas secundarias de la 
Provincia de Santa fe, para dedicarse a carreras de tecnología informática”...  

 Tomado conocimiento. 

 

E 05 - Expediente Nº: 63.596.- 

Ing. Pablo GARELLO – Solicita licencia por incompatibilidad en su cargo de Ayudante de 
Cátedra,  por haber sido designado en un cargo de mayor jerarquía.  
Pase a la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 
E 06 - Expediente Nº: 63.608.- 

Sra. Andrea SAMBRANA – Solicita licencia por incompatibilidad en su cargo de Ayudante de 
Cátedra,  por haber sido designada en un cargo de mayor jerarquía.  
Pase a la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 
E 07 - Expediente Nº: 63.637.- 

Arq. Facundo TEMPO – Solicita licencia por incompatibilidad en su cargo de Ayudante de 
Cátedra,  por haber sido designado en un cargo de mayor jerarquía.  
Pase a la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 
E 08 - Expediente Nº: 63.893.- 

Ing. Silvia WOLANSKY – Solicita se reemplace a la Srta. Lucila PIEDRABUENA, integrante 
alumna de la Comisión de Seguimiento Académico de la carrera de Ingeniería en 
Agrimensura, por encontrarse realizando un intercambio estudiantil en México, por el Sr. 
Fabián PEROTTI. 
Pase a las comisiones de: 

 Enseñanza. 

 Interpretación y Reglamentos. 

 
E 09 - Expediente Nº: 63.769.- 

Abog. Ma. Eugenia BUSANICHE – Solicita se deje sin efecto la Resolución de CD Nº 184/14 
por la que se aprueba la renuncia condicionada solicitada por la Prof. Marta BOLSI, a 
consecuencia de rectificaciones que deben realizarse en el trámite jubilatorio. 
Pase a la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 
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E 10 - Expediente Nº: 63.603.- 

Mag. Egle HAYE – Solicita la reducción su cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva 
“A”,  a Dedicación Exclusiva “B”.  
Pase a la comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza 

 
E 11 - Expediente Nº: 63.847.- 

Lic. Ma. Elena KESSLER – Solicita la designación de la Lic. Julieta THEILER como Pasante 
Adscripta para  la asignatura optativa “Problemáticas Socio-ambientales Contemporáneas”, 
bajo su dirección, con el objeto de realizar tareas  de docencia, investigación y extensión. 
Pase a las comisiones de: 

 Enseñanza 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 
E 12 - Expediente Nº: 63.747.- 

Msc. Ma. Daniela GARCÍA – Solicita la designación de la Ing. Ayelén MUCHIUTTI como 
Pasante Adscripta para la asignatura “Gestión Integral de Recursos Naturales. 
Pase a las comisiones de: 

 Enseñanza 

 Interpretación y Reglamentos. 

 
E 13 - Expediente Nº: 63.342/1.- 

Área de Programas Institucionales – Solicita aval para el acta elaborada  en relación a la 
Convocatoria del Programa de Equipamiento Científico y de Apoyo al Cuarto Nivel (PECAP), 
con resolución dictada por el Decano Ad-referéndum. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 
E 14 - Expediente Nº: 63.887.- 

Secretario de Posgrado – Solicita la aprobación del curso de posgrado “Derechos Reales” 
para graduados en Ingeniería en Agrimensura. 
Pase a la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 
E 15 - Expediente Nº: 63.567.- 

Dr. Claudio PASSALÍA – Solicita percibir el incentivo para docentes-investigadores con  
Dedicación Exclusiva y opta por desempeñarse con Dedicación Exclusiva “A”. 
Pase a las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 
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E 16 - Expediente Nº: 63.162.- 

Secretario Académico – Solicita la designación de la Srta. Brisa BASCONCEL en un cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino en reemplazo del AUS. 
Iván MELGRATI.  
Pase a la comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 
E 17 - Expediente Nº: 59.232/11.- 

Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para  el desarrollo de tareas en el 
Departamento Cartografía y Agrimensura, afectado a la asignatura “Mensura” …  
Pase a la comisión:  

 Especial de Concursos. 

 
E 18 - Expediente Nº: 60.125/16.- 

Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para  el desarrollo de tareas en el 
Departamento Cartografía y Agrimensura, afectado a la asignatura “Mensura” … 
Pase a las comisión:  

 Especial de Concursos. 

 

E 19 - Expediente Nº: 63.115.- 

Dr. Carlos MARTÍN – Solicita el cubrimiento de una Práctica de Investigación para alumnos 
en el marco del proyecto  “Aplicaciones  de procesos de oxidación con participación de 
ozono al tratamiento de efluentes”. Con dictamen del Tribunal de Selección 
Pase a las comisiones de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 Interpretación y Reglamentos. 

 

E 20 - Expediente Nº: 60.124/6.- 

Oficina de Concursos - Eleva dictamen del jurado que entendió en el concurso de un  cargo 
de Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas en el Departamento 
Formación Básica, afectado a la asignatura “Química General” de la carrera de Ingeniería en 
Agrimensura… 

 Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 
 

 

HOMENAJES, MANIFESTACIONES Y PEDIDOS DE TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

 
 El Consejero GRACIANI brindó un homenaje al Ing. Romeo MIRETTI, docente de la Casa 

fallecido, a cuya instancia e impulso, el 9 de agosto de 1974,  se crea la carrera de Perito 
Topocartógrafo en el ámbito de la Facultad, derivada de la de Técnico Cartógrafo que se 
dictaba en la Facultad de Humanidades. Desde entonces, la carrera, ha tenido 
numerosos graduados y un ingreso, en el corriente año, de aproximadamente 60 
alumnos; es una carrera vigente y de  alta demanda laboral. 
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 La Consejera VERA dio lectura a un texto recordatorio de los 20 años de la última 
reforma de la Constitución Nacional Argentina, el que se adjunta a la presente como 
Anexo I.  
 

 El Consejero BOSCOVICH solicitó, que a su debido tiempo, se brinden datos en 
referencia al cursado condicional aprobado en la sesión anterior: cuántos alumnos 
hicieron uso de esa modalidad y a cuántos le fue de utilidad. Datos que pueden ser de 
provecho para considerar la medida, cuando sea revisada por la Comisión de 
Enseñanza. Así también, pide que se le informe si se otorgaron excepciones, dado que 
conoce que se presentaron solicitudes de alumnos en ese sentido. 

En virtud de la menciona solicitud, el Consejero MARTÍN, mencionó que con datos que 
surjan de la aplicación por primera vez de la medida, no puede conformarse una 
estadística del caso. 

El Decano accedió a brindar oportunamente los datos, aclarando que se presentaron 
varias notas pidiendo excepciones, para las que el Secretario Académico recomendó, en 
muchos casos, se le aplique la reforma aprobada en la anterior sesión.  

 El Consejero SUKSDORF MERKE, en virtud de la reincorporación del Consejero 
GENZELIZ, luego su licencia, y el cese del Sr. Iván GIOVANOVICH, que lo 
reemplazaba, solicitó la modificación de la integración de la Comisión de Ciencia y 
Técnica, Extensión y Transferencia y de la de Hacienda, quedando integradas de la 
siguiente manera:  
 

CIENCIA Y TÉCNICA, EXTENSION Y TRANSFERENCIA 

Docentes  Graduados Estudiantes 

Orlando ALFANO 
(Presidente) 

Evangelina LUENGO Lucas GENZELIS 

Hugo PRENDES Julio PERUSINI Baltazar ORTEGA 

Silvio GRACIANI  Mariana VERA 

Norberto NIGRO   

 

HACIENDA 

Docentes  Graduados Estudiantes 

Nancy PIOVANO 
(Presidenta) 

Ricardo ORUE Paula FRANCESCONI 

Daniela GARCÍA  Lucas GENZELIS 

Carlos PAOLI   

 

 El Decano explica la necesidad de tratar el Asunto Entrado E- 20  en cuanto a la solicitud 
de ampliación y/o aclaración de dictamen del jurado interviniente en el concurso, 
sugerida por la Comisión Especial de Concursos, a los fines que la decisión del Cuerpo 
se traduzca en una Resolución. El Cuerpo aprobó su tratamiento sobre tablas. 
 
Se dio lectura a los dictámenes y actuaciones obrantes en el expediente, a lo que se 
sumaron explicaciones de integrantes de la Comisión Especial de Concursos, 
poniéndose a consideración del Cuerpo la propuesta de devolver el dictamen al jurado 
del concurso, para que en el plazo de 10 días, efectúe  las aclaraciones y/o ampliaciones  
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que estime pertinentes para detallar, justificar o sustentar el dictamen que afirma que las 
postulantes no alcanzan los requerimientos para la categoría del cargo concursado. 
  

E 20 - Expediente Nº: 60.124/6.- 

Oficina de Concursos - Eleva dictamen del jurado que entendió en el concurso de un  cargo 
de “Profesor Titular, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas en el Departamento 
Formación Básica, afectado a la asignatura “Química General” de la carrera de Ingeniería en 
Agrimensura…” con propuesta de pedido aclaración y/o ampliación al Jurado 

 APROBADO 
 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 

D 01 - Expediente Nº: 63.589.- 

Decano – Eleva Resolución Nº 317/14 dictada ad - referéndum del Cuerpo, por la que se 
designa a los representantes de esta Facultad ante el Comité Académico de la carrera de 
posgrado “Especialización en Vinculación y Gestión Tecnológica”, por el periodo 2014-2018. 
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos.  

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 

 

D 02 - Expediente Nº: 63.566.- 

Prof. Angélica ZURBRIGGEN – Solicita ampliar su dedicación en el cargo ordinario que 
posee, utilizando puntos de su cargo por contrato.  
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO 
 

D 03 - Expediente Nº 63.463.- 

Dra. Mariana RAMIREZ – Solicita licencia con goce de haberes para realizar una estancia 
académica en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de Granada 
(España) por un periodo de seis meses.   
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 
 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 
 

D 04- Expediente Nº 63.654.-  

Secretaría de Posgrado – Solicita la aprobación de cursos con validez para el Doctorado en 
Ingeniería con sus respectivas asignaciones de unidades de crédito. 
Con despacho de la comisión de: 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 
 
  



 
 
 
 

 
7  

 
 

D 05-  Expediente Nº 63.505.-  

Dra. María E. TORRES – Solicita renuncia condicionada al otorgamiento de su beneficio 
jubilatorio. 
Con despacho de las comisiones de: 

 Enseñanza. 

 Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADO 
 

D 06 - Expediente Nº: 63.406.- 

MSc. Raquel TARDIVO – Solicita ampliar su dedicación en el cargo ordinario que posee, 
utilizando puntos de su cargo por contrato.  
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO 
 

D 07 - Expediente Nº 60.425.- 

Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica – Eleva propuesta de creación del  
Museo Virtual de la Facultad.   
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 

 
D 08 - Expediente Nº 63.489.-  

Dra. Andrea GOMEZ – Solicita percibir el incentivo para docentes-investigadores con  
Dedicación Exclusiva y opta por desempeñarse con Dedicación Exclusiva “A”. 
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 
 

D 09 - Expediente Nº: 62.198.- 

Secretaría Académica – Eleva actuaciones mediante la cual se solicita la designación de la 
Prof. Lucila ROMERO en un cargo de Profesora Adjunta, Dedicación Simple, Interina.  
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO 
 

D 10 - Expediente Nº: 63.592.- 

Ing. Hugo ZINGARETTI –  Solicita licencia por enfermedad de largo tratamiento.  
Con despacho de las comisiones de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 Enseñanza. 

 APROBADO 
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D 11 - Expediente Nº: 61.676.- 

Decano – Eleva actuaciones por las cuales solicita el aval del Cuerpo para reiterar solicitud a 
Rectorado de cubrimiento mediante Concurso de un cargo Categoría 5, agrupamiento 
Administrativo. . 
Con despacho de la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADO 

 

D 12 - Expediente Nº: 61.444.- 

Decano – Eleva actuaciones por las cuales solicita el aval del Cuerpo para reiterar solicitud a 
Rectorado de cubrimiento mediante Concurso de un cargo Categoría 5, agrupamiento 
Administrativo.  
Con despacho de la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADO 
 

D 13 - Expediente Nº: 61.948.- 

Decano – Eleva actuaciones por las cuales solicita el aval del Cuerpo para reiterar solicitud a 
Rectorado de cubrimiento mediante Concurso de un cargo Categoría 5, agrupamiento 
Administrativo. . 
Con despacho de la comisión de: 

 Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADO 

 

D 14 - Expediente Nº 63.565.-  

Dr. Leonardo GIOVANINI – Solicita el encuadramiento del Centro de I+D en Señales, 
Sistemas e Inteligencia Computacional - Sinc(i) dentro del Reglamento General de Unidades 
Ejecutoras de Investigación, Desarrollo e Innovación (Resol. CD Nº 386/11) 
Con despacho de las comisiones de:  

 Interpretación y Reglamentos. 

 Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia. 

 APROBADO 
 

D 15 - Expediente Nº 59.232/10.-  

Oficina de Concursos – Solicita aprobación de la nómina de jurados para el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para  el desarrollo de tareas en el 
Departamento Cartografía y Agrimensura, afectado a la asignatura “Topografía General”  … 
Con despacho de la comisión de:  

 Especial de Concursos. 

 Con la abstención del Consejero GRACIANI, avalada por el Cuerpo. 

 APROBADO 
 

D 16 - Expediente Nº: 60.125/10.- 

Oficina de Concursos - Eleva dictamen del jurado que entendió en el concurso de un  cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva “A” para el desarrollo de tareas en el 
Departamento Hidráulica, afectado a la asignatura “Hidráulica Fluvial” de la carrera de 
Ingeniería en Recursos Hídricos… 
Con despacho de la comisión: 

 Especial de Concursos 

 APROBADO 
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D 17 - Expediente Nº: 60.125/11.- 

Oficina de Concursos - Eleva dictamen del jurado que entendió en el concurso de un  cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva “A” para el desarrollo de tareas en el 
Departamento Hidráulica, afectado a la asignatura “Hidráulica Aplicada” de la carrera de 
Ingeniería Ambiental. 
Con despacho de la comisión: 

 Especial de Concursos 

 APROBADO 
 
 

  Expte. El/La Sr/a Solicita diploma de: 

D 18 63.547 Eliana MARTÍNEZ Técnica en Informática de Gestión 

D 19 63.390 Romina GALIANO Ingeniera Ambiental 

D 20 63.142 Hugo OCAMPO Ingeniero Ambiental 

D 21 63.355 Franco BLATER Ingeniero Ambiental 

D 22 63.410 Román, VEGA A. Ingeniero Ambiental 

D 23 63.251 Cecilia, FOLONIER Ingeniera Ambiental 

D 24 63.247 Agostina, MICELI Ingeniera Ambiental 

D 25 63.189 Yamila, PAGURA Ingeniera Ambiental 

 
Con despacho de las Comisiones de :  

 Enseñanza e Interpretación y Reglamentos. 

 APROBADOS 

 
 

 
ANEXO  I 

Este 24 de agosto se cumplieron 20 años desde la última reforma de la Constitución 
Nacional Argentina.  

La necesidad de efectuar la reforma constitucional surge durante el Gobierno de 
Alfonsín, con el objeto de primordial de fortalecer la democracia y atenuar la figura 
presidencialista. A tales fines, se creó en 1985 mediante decreto presidencial el Consejo 
para la Consolidación de la Democracia, integrado por diversos partidos y representantes de 
sectores sociales. Sin embargo, la crisis económica de 1989 y el cambio de gestión, 
impidieron dar continuidad a la reforma. 

En 1993 y ante la necesidad por parte del menemismo de incorporar el concepto de 
reelección en nuestra carta magna, se firmó el Pacto de Olivos, el cual consistió en una 
serie de acuerdos entre el ex presidente Raúl Alfonsín y el entonces presidente Carlos 
Menem.  

Si bien, la reforma de 1994, incorporó la posibilidad reelección presidencial, la misma 
sería por única vez. Asimismo, se acortó el mandato de seis a cuatro años y se estableció la 
elección directa de Presidente y Vicepresidente. 

También se estableció la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, la creación de 
un Consejo de la Magistratura, la elección directa de los senadores, la extensión del período 
de sesiones ordinarias del Congreso (de 4 a 8 meses), la inclusión de los derechos 
humanos de tercera y cuarta generación (derechos del consumidor, ambientales y a la 
información), la validez de los tratados internacionales por sobre las leyes nacionales, la 
acción de amparo, la acción colectiva y los delitos contra la constitución. Se adoptaron 
mecanismos con el objeto de atenuar el sistema presidencialista mediante la incorporación 
del jefe de Gabinete y la regulación de los decretos de necesidad y urgencia, los cuales sólo 
deben sancionarse en situaciones excepcionales por el presidente, en acuerdo general de 
ministros. 
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Resulta fundamental destacar la conquista obtenida por quienes pregonamos los 

ideales reformistas de 1918. Hasta 1994, el ejercicio de la autonomía universitaria consistía 
en una expresión delegada en las universidades por parte del Congreso. Esto implicaba que 
esta competencia podía serle sustraída en cualquier momento en función de los intereses 
del órgano delegante. A partir de la reforma constitucional argentina de 1994, se estableció, 
en su Artículo 75 inciso 19, que era Atribución del Congreso “Sancionar leyes de 
organización y de base que (…) garanticen la autonomía y autarquía de la universidades 
nacionales.” Esto implicó la reivindicación de los postulados reformistas plasmados en los 
estatutos de universidades y que instauraban la libertad de cátedra y la extensión 
universitaria, la autonomía y el cogobierno. 
 
 

 
Se dio por concluida la 11va. Sesión Ordinaria del año 2014 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18:20hs. Finaliza la presente Acta en 
10 (diez) fojas útiles que son la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
 


